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L E O N . 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. O F I C I A L . SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES T T I E R N K S . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspoudun al Se suscribe en ln Imprenta de la Diputación provincia) á 4 pesetas 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
sitio.de costumbre donde permanecerá hasta el re- 50 ciíntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB- pagadas al solicitar la suscricion. 
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada a5o, |) Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto Ins 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán o&eialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada linca de 
inserción . 

P A R T E OFICIAL. 

(Qacata del día 18 de Marzo.! 

PHESIDE.N'CU 
D E L C O N S E J O D E í f INISTEOS. 

S S . M M . y Augus ta Real Famil ia ; 
con t inúan s in novedad en su i m - • 
portante salud. j 

GOBIERNO D E PROVINCIA j 

En la Gaceta del dia 15 del actual ¡ 
aparece la siguiente 

Circular . 

«El ovt. 150 d é l a ley Munic ipa l 
•vigente, a l exig i r que se presenten 
los proyectos de presupuestos de los 
Ayuntamientos, y que sean estu
diados, revisados y aprobados por 
los Gobernadores, no ha podido es
tablecer un puro formalismo admi
nistrativo, que seria estéri l y no 
t endr í a objeto alguno, n i tampo una 
facultad i l imitada en las Corpora
ciones populares para disponer de 
sus recursos arbitviaiiamente y en 
forma desacertada ó perjudicial 4 
los intereses del p rocomún . 

E l esp í r i tu general de la citada 
l e y no es reconocer una absoluta 
a u t o n o m í a en l a esfera económica 
á los Ayuntamientos, cuya ges t ión 
debe áer inspeccionada por ios Go
bernadores, representantes de l a 
conveniencia general y del bienes
tar públ ico, como Delegados natu
rales del Poder ceotral, que tieue la 
inspección suprema sobre todas las 
Corporaciones electivas. 

Por otra parte, la experiencia ha 
desmostrado que con frecuencia los 
Ayuntamientos al formar sus pre • 
supuestos cometen un abuso injus
tificado, ora aumentando incouside-
radamente los capí tu los relativos al 
personal, croando puestos innecesa
rios ó dotando los convenientes con 

remuneraciones excesivas, o r a h a 
ciendo figurar en los ingresos o r í 
genes de renta que no existen, su 
poniendo impuestos sin base acep- 1 
table ó de imposible rea l ización, 
con lo cual los presupuestos, en vez 
de ser la tabla exacta de los gastos ' 
justos ó reproductivos, son l a e x - ' 
presión de caprichosas distr ibucio- j 
nes: y los ingresos, lejos de c o n t é - \ 
ner o r í g e n e s contributivos seguros, ! 
de percepción fácil y aproximada, ' 
son la expresión de cifras ranas , ' 
con el objeto de lograr una aproba- ' 
cion superior que recae sobre base 
sin fundamento sér io , y cuyas con -
secuencios se tocan al l legar el t é r 
mino del ejercicio, arrojando una 
cuenta de resultas que traduce el 
m á s desesperante déficit . ' 

Es imposible continuar con se
mejante estado de cosas, que trae 
la opresión del contribuyente, me- \ 
diante un sacrificio, que aun siendo 
duro, podrían soportarlo, s i recaye
ra en beneficio do su pueblo; pero 
que es irritante y desconsolador ' 
cuando lo hace para fines perso- ' 
nales censurables, ó lo v é perderse 
ou el fondo de una mala adminis- ' 
tracion. ! 

Como dato fecundo de és ta , pue- ! 
de notarse la p rác t i ca perjudicial en ! 
los Ayuntamientos de retardar la : 
formación y envío de los presupues
tos á los Gobernadores después de 
consumido el plazo que la ley mar
ca en el art. 150 citado y cuando la 
premura del tiempo no permite su 
examen y estudio detenido, ui deja 
lugar á l a int roducción do las refor
mas ó modificaciones que el bienes
tar común demando, porque p r ó x i 
mo ó comenzado el nuevo año eco
nómico , se impone, ante todo, la 
necesidad de legalizar la vida de los 
Ayuntamientos. 

E n vista de estos viciosos proce
sos de los Ayuntamientos, S. M . la 
Reina Regente del Reino; 

E n nombre de su Augusto Hijo e l 
R e y ' D . Alfonso X I I I (Q. D . G.),;s'e 
ha servido disponer: ' 

1.* Que se recomiende con vivo 
empeño á los Gobernadores el es
tricto cumplimiento del art. 150 c i 
tado, y por tanto se les encargue 
que usen el mayor r igor contra los ' 
Ayuntamientos que falten á él re- ' 
trasando la remisiou dé los presu- 1 
puestos á los Gobiernos. I 
" 2 . " Que por los Gobernadores se 

haga un estudio minucioso de los 
capí tu los de gastos ó ingresos que ' 
constituyan aquellos, mandando re- | 
bajar las partidas que no e s t é n j u s 
tificadas en los gastos, cuidando de 
que estos se refieran á las necesi
dades permanentes y de cul tura de 
los pueblos, y que se establezca una 
adminis t rac ión económica y hon
rada. 

3.° Que teniendo en cuenta las 
liquidaciones de los presupuestos 
ú l t imos , no dejen aparecer en los 
ingresos recursos ilusorios de impo
sible percepción que constituyan un 
verdadero e n g a ñ o , y deben ser m o 
tivo de responsabilidad estrecha pa
ra los Municipios que los hacen fi
gurar sabiendo que no pueden ser 
realizados. 

i.° Que V . S. encargue a ios 
Ayuntamientos la mayor exactitud 
y fidelidad en los ingresos y gastos, 
asi como la mayor previsión en sus 
cálculos para no tener que recurrir 
A demandar arbitrios extraordina
rios, haciéndolos entender que estos 
deben ser solicitados durante el p r i 
mer trimestre del a ñ o económico, y 
que de no hacerlo en este período 
no deben ser estimadas las peticio
nes de los mismos. 

Do Real orden lo digo á V . S. para 
i su conocimiento y efectos ind ica -
| dos. Dios guarde á V . S. muchos 

años . Madrid 14 de Marzo de 1890. 
! — R u i z y Capdepon.—Sr. Goberna-
' dor de la provincia de . . .» 

• ' A l publicar la anterior Real órden 
en el Boletin oficial, encargo A los 
Ayuntamientos de esta provincia cum
plan exactamente cuanto en ella se dis
pone y yue m den lugar con su moro
sidad igue este Goiierno se vea en la 
precisión de adoptar medidas de rigor. 

León 17 de Marzo de 1890. 

Celso G n r c l a de lu W e g n . 

Comisión provincial 
de defensa contra la filoxera. 

Reunida esta Comisión provincial 
bajo mi presidencia en sesión del 12 
del corriente acordó, dirigirse ¡i este 
Gobierno de provincia para que re
cordase i los Ayuntamientos el de
ber en que es tán do velar por la r i 
queza vi t ícola , y por tanto de dar 
el más exác to cumplimiento á la ley 
do defensa contra la filoxera del 18 
de Junio do 1885 y con especialidad 
del art. 7.° do la precitada ley que 
dice asi: 

«At. 7.° Para plantar v i ñ a s en 
E s p a ñ a y en sus islas adyacentes 
deberá preceder aviso escrito al A l 
calde respectivo y á !;t Comisión 
provincial de defensa a c o m p a ñ a n d o 
á ambos cortil icacion de que los sar
mientos ó barbados no proceden de 
comarca infestada por la filoxera. 

E l Gobierno, do acuerdo con la 
Comisión central, podrá autorizar la 
impor tac ión do sarmientos ú barba
dos de vides resistentes : i los pro
pietarios de las provincias i n v a d i 
das eu su mayor parte siempre que 
justifiquen que so. destinan ú repo
blar viñedos y que se importen con
venientemente preparadas en en 
vases reglamentarios. 

¡ E n las Secretarias do los A y u n t a 
mientos y en las de las Comisiones 



provinciales de defensa se l levará 
¡m libro-registro de la p lan tac ión , 
n ú m e r o y procedencia de las cepas 
y nombre del duefio, aparcero ó ar
renda ta r io .» 

Advier to ¡i los señores Alcaldes y 
á los Secretarios que adop ta r é las 
medidas correspondientes sino dan 
cumplimiento á la expresada ley y 
al a r t ícu lo preinserto. 

León 15 de Marzo de 1890. 
4>lio G a r d a do la R i e g a . 

SECCKK 03 FOMENTO, 

¡ n i n a s . 

D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . A n g e l 
Balbuena y Balbuena, vecino de Las 
Salas, residente en el mismo, se ha 
presentado en l a Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, en 
el dia 26 del mes de Febrero, á la 
una y media de Ja tarde, una s o l i c i 
tud de registro pidiendo 48 perte
nencias de la mina de carbón l l a 
mada Esmeralda, sita en termino 
c o m ú n del pueblo do Vil lacor ta , 
Ayuntamiento de Valderrueda, pa
raje llamado valle las hijuelas, y 
linda al Este con arroyo de balgor-
ta, Norte con el registro cAmer ica -
na ,» S. y Oeste con terreno común 
y (incas particulares de Vi l lacor ta ; 
hace la des ignación de las citadas 
48 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
boca de una ga ler ía hundida que se 
hal la al pié por el Oeste del prado 
propiedad de D . Justo de Prado, 
desde dicho punto en d i recc ión al 
Sur se medi rán 300 metros y se co
locará la 1.* estaca, de és ta a l Oeste 
500 la 2." estaca, de é s t a a l Norte 
600 la 3 . ' estaca, de és ta a l Este 
800 la 4." estaca, de és ta a l Sur 600 
la 5.* estaca, de és ta á la 1." estaca 
300 metros al Oeste, quedando ce
rrado ol pe r íme t ro de las 48 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar « s t t 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
s in pcrjuiiiio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é rmino de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey da m¡ -
neriu vigente. 

León 26 de Febrero de 1890. 

P . D . , 
Mnnuol E i t eban . 

Hago saber: que por D . A n g e l 
Balbuena y Balbuena, vecino de Las 
Salas, residente en el mismo, se ha 
presentado en la Sáccion de Fomen
to de este Gobierno de provincia , 
en el dia 26 del mes de Febrero, á l a 
una y media de la tarde, una so l i c i 
tud de registro pidiendo 56 perte
nencias de la mina de carbón l l ama
da Americana, sita en t é r m i n o co
m ú n del pueblo de Vi l lacor ta , A y u n 
tamiento de Valderrueda, paraje l l a 
mado majada antorejo y dusmildos, 
linda al Este con arroyo de balgor -
ta, S. O. y Norte con terreno co
m ú n y fincas particulares de V i l l a -
corta; hace la des ignac ión de las 
citadas 56 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
el deslinde por l a parte Sur del pra
do llamado balgorta, a l pié del arro
yo con el mismo nombre, desde d i 
cho punto se med i r án 500 metros al 
Sur y se colocará l a 1.* estaca, de 
és ta al Oeste 800 metros la 2." esta
ca, de és ta al Norte 700 metros la 
3 . ' estaca, de és ta a l Este 800 me
tros l a 4." estaca y de é s t a a l punto 
de partida 200 metros, quedando 
cerrado el pe r íme t ro de las 56 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to d« este dia la presente solicitud, 
»in perjuicio de tercero; lo > que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que én el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde l a fecha de es
te edicto, puedan presentar en estt 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene «1 art. 24 de la l ey de m i 
ne r í a vigente. 

León 26 de Febrero de 1890. 

P . D . , 
M a n u e l Esteban. 

(Gacetas de .'os dias 13, i'j, 20, 2], 23, 23, 
2E> y 28 de Febrero.) 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

Inspección áe la Caja general 
de Ultramar. 

Negociado ¿le Conversión. 
Habiéndose recibido en este Cen

tro los ajustes rectificados y defini
t ivos de los ind iv i luos que se ex
presan á con t inuac ión , se les hace 
presente que s e g ú n lo dispuesto en 
la regla 5. ' de las instrucciones pu
blicadas en la Gaceta do 24 de Agos
to de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la convers ión en t í tulos 
do l a Deuda del crédi to que les re
su l tó á su baja en el E jé rc i to de 
Cuba. L a instancia, extendida en 
papel del sello 1 2 ° , deherá ser re

mitida al Inspector por conducto de 
la Autor idad c i v i l ó mil i tar respecti
va , en unión del abonaré or ig ina l y 
copia de la l icencia absoluta del i n 
dividuo á que se refiera, autorizada 
esta ú l t ima por un Comisario de 
Guerra ó por el Alcalde de la loca l i 
dad. 

Brigada sanitaria. 

Cabo segundo Eduardo Agelon 
Castaedo, natural de Bembibre, 
provincia de León. 

Soldado Bonifacio Blanco V a l -
gueras, natural de Quelo, provincia 
de í d e m . 

Idem Domingo Alvarez Rojo, na 
tural d e l g ü e ñ a , provincia de idem. 

Idem Felipe Balbueno Pablo, n a 
tural de Lalota , provincia de idem. 

Cabo primero Antonio Llanos M o -
grovejo, natural do Mustriomo, pro
v i n c i a de idem. 

Idem José Muñiz Fernandez, na
tural de Barrios de L u n a , provincia 
de idem. 

Soldado Agns t in Fernandez Anas 
natural de Arumosa , provincia de 
í d e m . 

Idem Pedro Fuentes Mar t ínez , 
natural de Quin tan í l l a , provincia de 
idem. 

Cabo primero Manuel García Ro-
manel í Paronaba, natura! de Saha-
g u n , provincia de idem. 

Idem Vicente Lopetegui López, 
natural de León . 

Batallón cazadores de la Union. 

Soldado J u l i á n Orejas García , n a 
tural de Lomas, provincia de L e ó n . 

Comandancia de la Guardia civil de 
Jlolgwin. 

Guardia Matías Mart ínez Garcia , 
natural de Lombero, provincia de 
León . 

Batallón infantería de Espafía. 
Soldado Fructuoso Garcia Rayero, 

natural de Robledo, provincia de 
León. 

Regimiento infantería de Tarragona. 

Soldado Salustiano Arias Fernan
dez, natural de Nocedo, provincia 
de León . 

Cabo segundo Paulino López Mo-
rán , natural de Vil laverde, p r o v i n 
c ia de ídem. 

Madrid 7 de Febrero de 1890.— 
E l General Inspector, S. Valdés . 

(Gaceta del d i a U de Mnrzo.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Mirecciou general 
de Instrucción pública. 

Se halla vacante la cá t ed ra de 
Lengua inglesa en la Escuela supe-
l io r de comercio de Bilbao, dotada 
con 2.500 pesetas de sueldo, y la 
cual se anuncia á t ras lac ión, con

forme á lo preceptuado en el Real 
decreto de 30 de Setiembre de 1887 
sobre enseñanza de las lenguas v i 
vas, á fin de que los Ca tedrá t i cos 
que deseen obtenerla, los exceden
tes y los comprendidos en el a r t í c u 
lo 177 de la ley de 9 de Setiembre de 
1887, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte dias, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela. 

Solo serán admitidos á la t rasla
ción los Catedrá t icos numerarios de 
Institutos ó Escuelas de comercio 
que desempeñen ó hayan desempe
ñ a d o en propiedad cá tedras de la 
misma asignatura y tengan el t í t u 
lo profesional correspondiente. 

Los que es tén en activo servicio, 
e l eva rán sus instancias á esta Diréc -
cion general por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento 
en que s i rvan, y los que no e s t é n 
en el ejercicio de la enseñanza , por 
conducto de la Escuela en que ú l t i 
mamente hubieren servido. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vine ias y por medio de edictos en 
todos los est ablecimientos públ icos 
do e n s e ñ a n z a ; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que as í 
so verifique s in más aviso quo el 
presente. 

• Madrid 10 do Marzo de 1890.—El 
Director general , Vicente Santama-

D1PDTAU10N P K O V I N O I A L . 

Pago de nodrizas extemas y socorri
das ¡ue perciben sus retribuciones en 

ta Casa-Cuna de Ponferrada. 

De conformidad con lo resuelto 
por la Diputac ión en 6 de N o v i e m 
bre del a ñ o ú l t imo y de lo que pro
pone el Sr . Director de la Casa-Cuna 
de Ponferrada, las nodrizas externas 
y perceptores de socorros que ten
gan que cobrar retribuciones por e l 
trimestre de Enero á Marzo i n c l u s i 
ve y atrasos se p resen ta rán con los 
justificantes oportunos al A d m i n i s 
trador de dicha Casa-Cuna D . Juan 
López , en los dias que á cont inua
ción se indican y les serán satisfe
chas por ol órden siguiente: 

Mes de Abril de 1890. 

Dias 3 y 4.—Las que tengan su 
ic indad en pueblos del A y u n t a 

miento de Borrenes. 
Idem 5.—Las de Puente Don i ingo 

Florez. 
Idem 6.—Las de San Es t eban de 

Valdueza. 
Idem 7.—Las dePor teki d e A g u i a r 
Idem 8 y 9.—Las de Vl l la f ranca , 



V e g a de Valcaree, Sarjas y Parada-
seca. 

Idem 10.—Las de Gorul lón. 
Idem 11 y 12.—Las de Igüe í i a , 

Saneado y Toreno. 
Idem 13 y 14.—Las de Benuzo. 
Idem 15 y 16.—Las de Castrillo 

de Cabrera. 
Idem 17.—Todos los socorros con

cedidos por l a Dipu tac ión . • 
Lo que se hace público en el BO

LETÍN OFICIAL rogando á los s e ñ o r e s 
Alcaldes de los Ayuntamientos i n 
dicados le den la mayor publicidad 
posible ¡i esto anuncio en los pue
blos de su respectivo t é rmino m u 
nicipal á fin de que no resulten per
juic ios á los interesados. 

León 8 de Marzo de 1890.—El V i 
cepresidente ordenador de pagos, 
José María Lázaro . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

S E C C I O N D E O B R A S 

Anuncio. 

Debiendo precederse á ejecutar 
en el Hospicio de esta ciudad las 
obras necesarias á la ins ta lac ión de 
l a Imprenta provincial , hab i t ac ión 
para el Celador mayor de aquel es
tablecimiento y otras varias repa
raciones, esta Comisión acordó sa
car á públ ica subasta, las obras 
referidas que h a b r á de celebrarse el 
día 31 del mes actual á las once de 
l a m a ñ a n a , en el salón de sesiones 
de la E x c m a . Diputac ión , bajo el 
t ipo de 4.321 pesetas 82 c é n t i m o s . 

Los planos, pliegos de condicio
nes y presupuestos se ha l l a r án de 
manifiesto en el despacho del A r 
quitecto provincial todos los dias 
háb i les durante las horas de oficina, 
hasta el acto de l a subasta y las pro
posiciones que para la misma se 
presenten, h a b r á n de estar redacta
bas con arreglo al siguiente 

Modelo de proposición. 

D . N . N . . . , vecino de... con c é 
dula personal n ú m . . . , enterado del 
anuncio de subasta publicado con 
fecha... en e l BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia para la ejecución de las 
obras de ins ta lac ión do l a Imprenta 
provincia l en el Hospicio de León, 
hab i tac ión del Celador mayor de es
te establecimiento y varias repara
ciones en el mismo y de las condi
ciones que se exijen para la ejecu
ción de dichas obras, se comprome
te á tomar á su cargo la construc
c ión de las mismas con es t r ic ta su 
jec ión á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de... 

(Fecha y firma del proponente) 
León 13 de Marzo de 1890.—El 

Vicepresidente, Francisco Criado. 
— E l Secretario, Leopoldo Garcia . 

U E E M P L A Z O S . 

Con oficio-circular del 10 del que 
r ige , dando instrucciones para u l 
t imar en forma legal la clasif ica-
r i ou y dec la rac ión de soldados, en 
los Ayuntamientos , tanto de los 
mozos del reemplazo de este a ñ o , 
como de los de revis ión de los tres 
anteriores, a l objeto de que no s u 
fra retraso ni entorpecimiento a l g u 
no el juicio de exenciones ante esta 
Comisión provincia l , se han r emi t i 
do por acuerdo de la misma á los 
Sres. Alcaldes que han enviado el 
acta del cierre definitivo del a l is ta
miento, s e g ú n se ordenó por la 
circular inserta en el BOLETÍN OÍI-
OIAL del 7 de Febrero ú l t i m o , las fi
liaciones necesarias con varios ejem
plares m á s como sobrantes por si 
alguno involnntariamente se i n u t i 
lizase. 

t para que tan preferente se rv i 
cio pueda ser cumplimentado con 
puntualidad, se ha resuelto hacerlo 
saber por la presente á todos los 
Ayuntamientos, e n c a r g á n d o l e s que 
de no haber recibido los referidos 
documentos, cuiden de participarlo 
brevemente á este Centro p rov in
cial , para enviárse los de nuevo. 

Y por ú l t imo se acordó advert ir 
á los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos que á cont inua
ción se expresan, que son los que 
hasta el dia no han remitido ni e l 
acta del cierre definitivo del a l is ta
miento del presente a ñ o , n i la re la
ción, reclamada t a m b i é n , de los que 
sirvan como voluntarios y por su 
suerte en el E jé rc i to , c u y a exis ten
cia en filas sea indispensable acre
ditar, con referencia a l 1 .* de A b r i l 
p róx imo, asi por lo referente al re
emplazo del a ñ o actual, como por l a 
revisión de los tres anteriores, que 
sino remiten dentro del plazo impror-
rogalle de tercero dia, los antedichos 
datos, se aco rda rá contra ellos las 
necesarias medidas de r igor . 

León 17 de Marzo de 1890.—El 
Vicepresidente, Francisco Criado Pé 
rez ,—P. A . D . L . C. P . : e l Secreta
rio, Leopoldo Garcia . 

Ayuntamientos que se hallan en descu
bierto por la Jaita de remisión de los 

antedichos documentos. 
Castrillo de los Polvazares 
Quintana del Castillo 
Castrocalbon 

robladura de Pelayo Garcia 
Pozuelo del Pá ramo 
Quintana y Congosto 
Santa Maria de la Isla 
Soto de la V e g a 
Vi l lamontún 
Vi l laza la 
Boñar 

La E r c i u a 
La Robla 
Uodiezmo 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Santovenia do l a Valdoncina 
Sariegos 
Vil ladacgos 
Vil lasabariego 
Vi l la tur ie l 
Campo de la Lomba 
Murías de Paredes 
Vi l labl ino 
Alvares 
Benuza 
Castri l lo de Cabrera 
Congosto 
Igtte&a 
Moliaaseca 
Noceda 
Cistierna 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Valderrueda 
Castrotierra 
Cea 
Valleci l lo 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Castilfalé 
Matadeon de los Oteros 
Valdemora 
Valverde Enrique 
Carracedelo 
Fabero 
Trabadelo 

A Y U N T A M I E N T O S . 

1890.—El Alcalde, Vicente Cuenya . 

Alcaldía constitucional di 
Onzonilla. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 161 de la ley municipal 
vigente , en su párrafo 3.°, se e x 
ponen al público en l a Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
15 dias las cuentas municipales co
rrespondientes á los ejercicios eco
nómicos de 1885 á 86, 1886 á 87, 
1887 á 88 y de 1888 á 89, para que 
los contribuyentes interesados pue
dan enterarse y presentar dentro 
de dicho t é r m i n o las reclamaciones 
que crean procedentes, pues pasado 
dicho plazo se las d a r á el curso que 
proceda. 

Onion i l l a á 11 de Marzo de 1890. 
— E l Alcalde, Vicente Lorenzana. 

Alcaldía constitucional di 
Villasabariego. 

E n l a Secretaria de este A y u n t a 
miento se hallan expuestas al p ú 
blico por t é rmino de 15 dias, para 
que cualquier vecino pueda exami 
narlas y formular por escrito sus 
observaciones, las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes a l ejercicio 
económico de 1888-89. 

Villasabariego á 9 de Marzo de 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega. 

Se halla de manifiesto por t é r m i 
no de 15 dias en l a Secretaria del 
Ayuntamien to el apéndice a l ami -
Uaramiento que ha de servir de ba
se para la formación del reparti
miento de la con t r ibuc ión territorial 
del año de 1890'91 durante los que 
podrán hacerse las reclamaciones 
que se estimen conducentes. 

Cimanes de la V e g a 9 de Marzo 
de 1890.—El Alcalde, Fabriclano 
Rodr íguez . 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes a l 
ejercicio de 1888-89, se ha l la rán de 
manifiesto en la Secretaria dee este 
Ayuntamiento para que cualquier 
vecino pueda examinarlas y hacer 
las reclamaciones que tenga por 
conveniente. 

Cimanes de la Vega 9 de Marzo 
de 1890.—El Alcalde, Fabrlciano 
R o d r í g u e z . 

D . Marcos Rodr íguez , Alcalde cons
titucional de Valverde del C a 
mino. 

Hago sabor: que en vir tud de 
providencia dictada con fecha 8 del 
corriente mes en el expediente de 
ejecución seguido por el Comisio
nado D . Cayetano Puente, vecino 
de León, se sacan en públ ica l i c i t a 
ción las fincas que á con t inuac ión 
se expresan de la propiedad de don 
Francisco y D . ' Sinforosa G a z t a ñ a -
ga y sus cuatro hijos como herede
ros de D . Pedro G a z t a ñ a g a y su es
posa, vecinos que fueron és tos de 
León, para pago de cont r ibuc ión 
territorrial de los años económicos 
de 1884 á 85 inclusive á 1887-88, 
por cantidad de 267 pesetas 66 c é n 
timos, principal, recargos y costas 
hasta la fecha causadas, teniendo 
lugar la venta el día 26 del corr ien
te y hora de las dos do su tarde en 
la casa consistorial, sita en Valver 
de del Camino y cuyas fincas son 
las siguientes: 

1." U n a tierra centenal, do ter
cera calidad, s eña lada cou ol n ú 
mero do medic ión 1273, té rmino de 
Montejos, sitio denominado lo faca-
ra , de cabida de 24 fanegas, 2 he-
minas, u n celemín y 3 cuart i l los , 
l inda por O. camino, M . otra do José 
Diez y Claudio Blanco, P. herederos 
de Marcos López y Cárlos Fernan
dez y N . otra de José Diez, en 1.850 

. 2.* Otra tierra centenal, do ter-
ceracalidad, seña lada coa ol mime-
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ro 1289 de medic ión , al indicado s i 
tio facara, termino del expresado 
Alontejos, su cabida 7 í a n e g a s , 2 
celemines, l inda por O. otra de José 
Fernandez Alonso y otra de Sant ia
go Fernandez, M . otra de Paula L ó 
pez, P . campo común y N . otra de 
herederos do Isidoro Pérez , en 525 
pesetas. 

No so admiten licitadores que no 
cubran las dos terceras partes de la 
capi ta l ización dada & las fincas, pu -
diendo antes de este acto evitar l a 
venta los deudores pagando p r inc i 
pal, recargos y gastos del expe
diente. 

Dado en Valverde del Camino á 8 
de l l a r zo de 1890.—El Alcalde, Mar
cos R o d r í g u e z . — P. S. M : el C o m i 
sionado, Cayetano Puente. 

AloalUa constilncionctl di 
Vittamma de l u Manzanas. 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Vi l lacelama, anejo á este mu
nicipio, en el dia 5 del corriente 
ha sido recogida por el guarda del 
campo, una pollina cuyas s e ñ a s se 
expresan á con t inuac ión y se halla 
depositada por l a autoridad en po
der de un vecino de dicho pueblo. 

L o que so hace público para que 
llegue á conocimiento de su l e g i t i 
mo d u e ü o . 

V i l l anue ra de las Manzanas 7 de 
Marzo de 1890.—Joaquin González . 

Sefías de la pollina. 

Edad do 5 á 6 años , estatura baja, 
pelo negro. 

rerminado por el Apuntamiento 
y Junta pericial e l apéndice al a m i -
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el afio económico do 1890-91, 
se halla do manifiesto y expuesto al 
público en las Secre ta r ías respecti
vas por t é r m i n o de 8 dias contados 
desde la inserción do este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se r án atendidas. 

Vi l labraz 
Llamas do la Rivera 
Villa.yandi'o 
Soheliees del Rio 

D. Francisco Mar t ínez Valdés , Juez 
do primera instancia do esta v i l l a 
y su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado 

y por la Escr iban ía del que autoriza 
se p re sen tó por el Procurador don 

Eduardo Alvarez García , en nom
bre y con poder bastante de D.' V i 
cente Alvarez Rodr íguez , vecino 
de Caldas, demanda c i v i l ordinaria 
en juicio declarativode menorcuan-
tia en rec lamación de trescientas 
cincuenta pesetas, intereses v e n c i 
dos y que venzan hasta su comple
to pago, y costos, contra su COBve
cino D. Domingo Diez Tascon, hoy 
ausente en ignorado paradero, en 
cuya vi r tud se dic tó providencia 
admi t iéndola y mandando citar y 
emplazar al D . Domingo Diez Tas
con, para que en el improrrogable 
t é rmino de treinta días , contados 
desde la ú t i m a publicación de este 
edicto en l a Gacela de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca á contestarla, sur t iéndosele 
al efecto de las copias prevenidas 
por l a ley . 

Dado en Murías de Paredes á c i n 
co de Marzo de m i l ochocientos no
venta.—Francisco Mart ínez Valdés. 
— E l Escribano, Emi l i o Carrascoso. 

cargo de Procurador de n ú m e r o de 
esta ciudad, conferido i D . José 
Garzarán y Olalla; respondiendo por 
ta l hipoteca, dicha finca, d é l a can
tidad de m i l setecientas cincuenta 
pesetas, sin que conste haya sido 
cancelada, ni con otro gravamen 
desde el establecimiento del Re
gistro. 

Dado en León i quince de Marzo 
de mil ochocientos noventa.—Ga
briel Balbuena.—Ante mí , Enrique 
Zotes. 

Edicto. 

D. Gabriel Balbuena de Medina, 
Juez municipal de la ciudad de 
León . 
Hago saber: qne para hacer pa 

go & o . Ju l i án Rabanal, de sesenta 
y dos pesetas cincuenta c é n t i m o s , 
i n t e r é s anual de seis por ciento des
de primero de Julio de m i l ocho
cientos ochenta y cinco, y costas á 
que ha sido condenado D . León Te-
jer ina por sentencia dictada en j u i 
cio verbal celebrado en este J u z g a 
do, se saca á públ ica subasta como 
propia del ú l t imo, la Snca siguiente: 

L a déc ima-sex ta parte de una c a 
sa sita en esta ciudad, i la plazuela 
del Rastro Viejo, señalada con el 
n ú m e r o diez y seis, es tá proináiv iso 
con D." Celestina Blanco y demás 
herederos de D. Romualdo Tejerina, 
l inda toda por la derecha entrando 
con la carretera del Rastro Viejo, 
izquierda y espalda con huerta y 
casa de herederos de D . ' María San
tos Fernandez, y por el frente con 
dicha plazuela del Rastro, tasada 
toda la finca en cuarenta mil tres
cientas noventa pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
do audiencia de este Juzgado el dia 
ocho del p r ó x i m o mes do Abr i l á las 
doce de su maSana, advirtiendo 
que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasac ión y sin que los licitado-
res hayan consignado previamente 
el diez por 100 del ava lúo . 

L a finca deslindada fué hipoteca
da por D. Romualdo Tejeriua V i l l a -
Corta y por tiempo iliminado para 
responder del buen desempeño del 

A N D N Ü I O S O F I C I A L E S . 

D . Eleu te r ío Madroflero Mar t ínez , 
Capi tán graduado Teniente y fis
cal de este Cuadro de recluta
miento. 

Habiéndose ausentado de Pobla-
dura, Ayuntamiento de Láncara , 
partido jud ic ia l de Murías de Pare
des, provincia de León, el recluta 
del reemplazo de 1886, declarado 
exento y soldado sorteable en el 
reemplazo de 1888 con el n ú m . 27, 
destinado al Ejérci to de Fil ipinas 
A n g e l Garc ía Garcia á quien estoy 
sumariando por la falta de presen
tac ión con objeto de embarcar para 
dicho Ejérci to , 

Usando de las facultades que me 
conceden las Reales ordenanzas y 
con arreglo á l o s a r t í cu los 83 y 185 
de la l ey de Enjuiciamiento mili tar 
por el presente cito, llamo y empla
zo por este tercer edicto al expre
sado recluta, seña lándole el cuartel 
mil i tar de esta ciudad, donde debe
r á presentarse deutro del t é r m i n o 
de 10 dias á contar desde la publ i 
cación de este edicto á dar sus des 
cargos y de no presentarse en el 
t é rmino sefialado, se segu i rá la c au 
sa en rebeldía . 

Seilas del rtclnln de referencia. 

Estatura 1 metro 715 mi l ímet ros , 
pelo cas t año , cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, su frente, aire 
y producción buena; señas par t icu
lares ninguna. 

Astorga 4 de Marzo de 1890.— 
Eleuter ío Madroñera Mar t ínez . 

Comisión liquidadora de 
Cuerpos disuellos del Ejército de Guia. 

Pr imi t ivo Suarez Gonzá lez , ha 
solicitado se le expida un .duplicado 
del abonaré número 154 que en 28 
de Diciembre de 1878 y por valor 
de 173 pesos 95 centavos lo fué ex
pedido por el Batallón Cazadores do 
Cienfuegos número 27, por medios 
alcances pagaderos por la Caja ge
neral de Ultramar, el que manifies
ta habérsele extraviado. 

Y antes de proceder á la expedi
ción del duplicado que se pretende, 

se avisa al público para que los que 
se consideren con a l g ú n derecho 
que alegar acudan á esta Comisión 
dentro del plazo de 30 dias contados 
desde su publ icación del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid-y 
BOLETÍN OFICIÍL de l a provincia de 
León, en la intel igencia que te rmi
nado dicho plazo se cons idera rá n u 
lo y sin n i n g ú n valor el citado abo
n a r é n ú m e r o 154, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 27 de 
Octubre 1887. 

Aranjuez 11 de Marzo 1890.— 
E l T. C . Comandante Jefe pr incipal 
accidental, Enrique Segura. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Por los herederos de D . Vicente 
H e rnández y doña Jul iana Herreiro, 
se venden 44 fincas y una casa¿ en 
t é r m i n o de Valdelafuente; 12 carros 
de paja y una casa en t é r m i n o de 
esta ciudad, calle do Cantareros, 
n ú m . 2 . Las personas que deseen 
interesarse en la compra de expre
sados bienes, véanse con dichos he
rederos los dias 23 y 30 del cor r ien
te de once á tres de la tarde, C a n 
tareros, n ú m . 2. 

A G E N D A 

deAdmimstracioti « imic ipa lygener t i 

Utilísima á los Secretarios.de 
Ayuntamiento.—Se vende, en ..esta 
Imprenta a l precio de 2 pesetas. 

MODELACION 
D E C U E N T A S MUNICIPALES. 

E n esta Imprenta dé l a Diputa
ción se hallan de venta todos.Iqs 
modelos necesarios para l a rendi 
ción de cuentas del Depositario m u 
nicipal y ejercicio económico de 
1889 á 90 á los siguientes precios: 

ejempltr. 

Cuenta del presupuesto 
Extracto general de la cuen

ta en los períodos ordinario 
y de ampliación 

Carpeta general detallada del 
cargo 

Idem id . do la data 
Relación general por c a p í t u 

los de cargo 
Idem i d . por i d . de data 
Idem especial de a r t í cu los de 

¡ cargo 
j Idem i d . de id . de data 
i Libramientos 
! Cargaremes 

0 30 

0 30 

0 05 
0 05 

0 05 
0 i 0 5 

0.05 
0 05 
0 05 
0 10 
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